
Sábado 11 de Febrero de 1877* I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, ALEVES V SABADOS.

TNúm. 1561.
1M DI OFICIO

Núm. 1624.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

miento del taller de alpargatería del 
presidio de Palma, (Baleares) tendrá 

: lugar á la una de la tarde del dia 3 
! de marzo próximo, en el despacho 
j del señor gobernador civil de la pro- 
( vincia, con asistencia del oficial del 
i Negociado respectivo, y de un nota
; rio que autorice el acto.
j 3.a Para tomar parte en la su- 
i basta, será requisito indispensable

Sección de Fomento.— Minas.— No ; haber constituido en la Caja déla 
habiendo presentado en este gobier- ( provincia, el depósito previo de 50 
noD. Guillermo Ramón y Colomar, ( pesetas en metálico.
registrador de la mina nombrada Ilu
sión, sita en el término de Santa Eu
lalia, el papel de pagos al Estado, 
para la espedicion del título de pro
piedad de la misma, dentro del pla
zo de 15 dias, según se dispone en 
la Real orden de 13 de junio de 1874 
por la que se reforma el art. 65 del 
Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas, de 34 de 
junio de 1868 he resuelto declarar 
sin curso y fenecido el espediente 
de la citada mina y franco y regis- 
trable el terreno que comprendía de 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 64 de la citada ley.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial según está man
dado.

Palma 10 febrero de 1877.—Fede
rico Terror.

3.a Las proposiciones sedirijirán 
al señor gobernador de la provincia, 
en pliego cerrado y acompañado de 
la carta de pago que acredite haber 
hecho el deposito que se previene 
en la anterior condición, debiendo 
quedar aquellos en el Negociado res 
pectivo del gobierno de provincia,

Núm. 1625.

^egociado 5.°---Dispuesto por la D¡- 
reccion general de Establecimientos 
Penales el arrendamiento en pública 
■Abasta del Taller de Alpargatería 

presidio de esta capital, se hace 
saber que el acto tendrá lugar en

despacho el dia 3 de marzo pró- 
Xlrno á la una de su tarde, bajo el si
miente pliego de condiciones.

. Palma 14 febrero de 1877.—Fede- 
bco Terror.

Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .
Er e c c ió n  g e n e r a l  d e e s t a b l e c i

mie n t o s PENALES.

lección 2.a—Negociado -f.0—Pliego 
condiciones para el arrendamien- 

. en pública subasta del taller de 
Pargateria del presidio de Palma 
Yo acto tendrá lugar el dia 3 de 

^rzo próximo.
^^Miciones generales para la subasta.

La subasta para el arrenda-

9.a Aprobado definitivamente el uno hubiese do ejecutar, el contra*- 
remate, se ampliará el depósito hasta tista convendrá con los penados la 
350 pesetas que se impondrán en la ; gratificación que por separado hayan
caja de la provincia y á disposición 
del director general de Estableci-
mientos penales.

10.a El contrato se elevará á es
critura pública dentro de los ocho 
dias siguientes, al en que, se notifi-
que al rematante la orden de adjudi

de recibir mensualmente, debiendo 
dar parte de ello al comandante para 
ponerlo á su vez en conocimiento de 
esta Dirección general, la cual será 
distribuida mitad en mano, y la otra 
para su fondo de ahorros.

. . . . „ i- 4.a Las bajas que ocurran en el
cacion definitiva, siendo de su cuen- taller serán cubiertas en el mismo
ta los gastos de la indicada escritura dia, pues por ningún concepto dejará 
y de las dos copias que se sacarán, ; de percibir el Estado mensualmente 
una para la Dirección general de Es- i la cantidad á que ascienda los pluses 
tablecimientos penales, y otra para la ) señalados en la condición 3.a mien- 
Comandancia del presidio, quedando । tras dure el contrato.Comandancia del presidio, quedando i 
el contratista en el caso de no cum- ¡ 
plir esta condición, sujeto á la res- '
ponsabilidad que determinad art. 3.°; 
del Real decreto de 37 de febrero de ' 
1853. ¡

una hora antes de la señalada para 1 11.a La subasta se anunciará en : 
el acto. Los pliegos serán numera- i el Boletín oficial de la provincia diez ‘ 
dos por el orden de su presentación, j dias antes por lo monos, del fijado1 

4.a Se declara inadmisible toda \ para su celebración; y los pliegos de 
proposición á que no acompañe la ; condiciones y demas antecedentes 
correspondiente carta de pago, ó no . relativos á la misma, so hallarán de
reuna los requisitos marcados por manifiesto en el negociado corres- 
estas condiciones generales.

5.
_ pendiente del gobierno de provincia

Llegada la hora señalada pa- ; todos los dias no feriados de once de
ra la subasta, se procederá por el • la mañana á una de la tarde, hasta el 
notario á la lectura de las condicio ' '
nes particulares del arrendamiento 
y á la de las proposiciones presen 
tadas por el orden de su numera-
cion.

6.a Se considerará como propo- i 
sicion mas ventajosa aquella que, •

i anterior al en que haya de tener lugar 
; la licitación.
i ¡3.a Las proposiciones que se 
' presenten so redactarán en la forma

reportando mayores rendimientos al 
Estado, se comprometa á la vez, á 
sostener en los talleres el mayor nú
mero posible de penados.

7.a Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á una licitación oral por es
pacio de 15 minutos, entre los auto
res de ellas tan solo, adjudicándose 
provisionalmente el remate á favor

siguiente:
«D. F. de T. vecino de...... entera

do del pliego de condiciones para el 
arriendo en pública subasta, del ta- ■ 
11er de alpargatería del presidio de ' 
Palma (Baleares) se compromete á : 

i tomarlo á su cargo por el tiempo que ¡ 
se lija, satisfaciendo mensual mente
al Estado, y en la forma prevenida la i 
cantidad de...... pesetas........céntimos í 
por cada operario que trabaje en el ¡ 
mismo, aceptando en un todo las ’ 
condiciones establecidas.

de la mas beneficiosa. Empero si es- r .. . . ,
ta nueva licitación no diese resulta- '-ondiciones particulares para el arren-
do, la adjudicación se hará á favor damiento.
deí que hubiese presentado primero 1.a Se arrienda por cuatro años 
la proposición, y estendiéndose por j el taller de alpargatería del presidio 
el notario testimonio de todo lo ac- ¡ de Palma [Baleares).
tuado, se remitirá luego, á la Direc- ’ 3.a El contratista satisfará al Es-

Se arrienda por cuatro años

cion general de Establecimientos pe
nales para su aprobación.

8.a El depósito previo correspon
diente á la proposición á cuyo favor 
se adjudique provisionalmente, que
dará detenido, devolviéndose á los 

' demas sus respectivas garantías.

tado, cuando menos cuatro pesetas 
mensuales, por cada penado que tra
baje en el taller, debiendo ocupar 
constantemente un número de hom
bres, que no baje de veinte.

3.a A fin de que sirva de estímulo 
al trabajo, y con arreglo al que cada

5 .a Cuando el contratista quiera 
aumentar el número de operarios, 
solicitará autorización de la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales, espresando los que necesite, 
y el tiempo que los tendrá ocupados.

6 .a El importe de los pluses de
vengados por los penados, y que ha 
de quedar en beneficio del Estado, 
lo ingresará el contratista en la cajá 
de la provincia, el último dia del mes 
á que pertenecen; y en la forma pre
venida, mediante certificación délos 
jefes del establecimiento, entregando 
la correspondiente carta de pago, en 
la mayoría del penado.

7 .a Una vez admitidos los opera
rios en el taller no podrán ser despe
didos del mismo, sino por justificada 
causa, y previa disposición del jefe 
del establecimiento.

8 .a El contratista de acuerdo con 
el comandante fijará el número de 
aprendices que necesite dándose co
nocimiento áesta Dirección, los cua
les no devengarán nada en los cuatro 
primeros meses; pero trascurridos 
estos, satisfará para el Estado por 
cada uno, La cantidad que se asigna 
en la condición 3.a Los que resulten 
sin aptitud parad oficio, serán des
pedidos, sin tener opcion á nuevo 
ingreso.

9 .a El comandante pondrá desde 
luego á disposición del contratista, 
el local destinado para taller do al
pargatería; haciendo por inventario 
entrega de las herramientas y ense
res que al verificarse el contrato 
existan en el taller, devolviéndolos 
dicho contratista al establecimiento, 
en buen estado de uso el dia que ter
mine el contrato.

10 .a Si hubiese necesidad de ma
yor número de herramientas y ense
res que el de las que existan en el
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taller, su adquisición será de cuenta 
del contratista, y el practicar las 
obras que se necesiten en el local; 
todo lo cual quedará á beneficio del 
Estado al finalizar la contrata.

11.a Tanto el comandante, como 
los demás empleados del estableci
miento, velarán para que no sufran 
menoscabo los intereses del contra
tista, el cual podrá también por su 
parte adoptar las medidas que juz
gue conveniente al mismo fin, y par
ticularmente para la custodia de her
ramientas, enseres y efectos, ponien
do llaves dobles en las puertas y ar
marios, de las cuales conservará una 
entregando la otra al comandante.

12.a Si para la seguridad de los 
penados, ó con cualquier otro obje
to, hubiera necesidad de practicar 
algún reconocimiento, ó tomar de
terminadas medidas, el contratiste 
estará obligado á franquear el loca 
y sus accesorios, en el momento que 
á ello se le requiera por el coman
dante y empleados del presidio.

13.a La dirección de los trabajos 
será esc!usivamente del contratista,

char los que se hallen trabajando en 
virtud de este contrato.

19,a Si la Dirección tuviese nece
sidad de ocupar los penados del re
ferido taller en cualesquiera objeto 
ó destinados á obras de reparación 
del edificio, y lo hiciere con los que 
utiliza el contratista, queda libre el 
mismo de hacer abono alguno á los 
que pierda todo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio suyo; pero 
no servirá de razón para prorogar el 
contrato, el cual terminará cuando 
marca la condición primera. La Di
rección conserva la facultad de tras
ladar los confinados de un punto á 
otro, sin que el contratista pueda 
hacer reclamación alguna.

210.a Al cumplimiento de lo pre
venido en todas y en cada una de las 
condiciones fijadas en este contrato, 
y muy especialmente á la marcada 
en la 6.a, queda afecta la fianza do 
que habla la 9.a de las generales, de 
cuya cantidad podrá también incau
tarse el Estado, si el contratista no 
tuviese funcionando el taller con el 
número de hombres que se hubiese 
estipulado dentro del término de un 
mes, á contar desde la fecha del

Núm. 1628.
/). Francisco Jamer Paliño Moreno, juez 

de priinera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á heredar á Jorge Salva y Bau
za y á Pedrona Bauza y Salva, que fa
llecieron sin disposición testamentaria 
el primero dia nueve de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete en la ciu
dad de la Habana, y la segunda dia tres 
de abril de mil ochocientos setenta y seis
en el lugar Es Capdellá sufragáneo de

el Sur con camino vecinal llamado íjó Ia 
de Oleza, por Este con tierra de An* fEose
tonio Cabellas Xasquet, por Norte 
con otra tierra propiedad del mismo SioCÍl 
Francisco Mas y por Oeste con tier- pinpa 
rade Juan Terrasa mediante caminoérniin 
de los mismos, sita en la villa de[eab-¡ 
Marratxí barrio de la Cabaneta, jus-^de 
tipreciada en capital en mil pesetas, i " 
que se vende para con su producto

ve

^Pui

hacer pago á D. Francisco Ferrer y 
Mora de lo que le resulta en deber, 
para cuyo remate queda señalado el 
dia veinte y ocho de febrero próxi
mo á las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado, en la inteli-

pak 
¿oci

¿i. Ai

Calviá para que dentro el término de gencia que los gastos de subasta, re
ochenta dias se presenten á deducirlo en । mate, otorgamiento de escritura, alo

- ■ ■ dio y demás consiguientes al tras-
• i-i-jcn enrón dn nartm dnl rpmafanfn

los autos ab-intestato que del mismo 
se están instruyendo en este juzgado y 
Esciibania del infrascrito escribano á 
instancia de Juan Salva y Bauza adver
tidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Palma de Mallorca á tres de febrero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Fran- 
cisco Javier Patino Moreno. — Por su 
mandado, Miguel Villalonga escribano.

paso serán de cargo del rematante, 
y con la condición de consignar los 
licitadores en mesa del Juzgado el

.Bí» 
TIO । 
id

Cordiez por ciento del justiprecio ínte
rin se remate á favor del mayor pos-khai
tor y sin perjuicio de la devolucioQj¡üiem 
en el acto á los que no lo fueren. L-Sen

pero este no podrá emplear penado 
alguno fuera del establecimiento, ni .
admitir en el taller do alpargatería á otorgamiento de la escritura.
los que no sean operarios del mismo, 21Habrá lugar á rescindir des
pués en el caso de hacerlo fraudu- de luego el contrato con pérdida to- 
lentamente, y una vez comprobado tal de la fianza, si el contratista de- 
el hecho, la Dirección podrá impo- jase de trascurrir dos meses sin sa- 
ner la multa de 20 á 100 pesetas so- tisfacer las cantidades á que se haya 
gun la gravedad del abuso, sin per- obligado
juicio de que el contratista abone por | Madrid 10 febreio de 187y. Es 
separado lo que hayan devengado | copia.—El Director general, illalar. 
los operarios, admitidos en tales con- i -------

Núm. 1629.

dicioncs. Núm. 1626.

Palma veinte y nueve enero de dio 
mil ochocientos setenta y siete.-)s se 
Francisco Javier Patino Moreno.-Win
Por su mandado, Miguel Villalongalo, á 

$ escribano. pad
arte 
intor 
enta 
me i

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredará Guillermo Pu
jol y Palmer, Francisca Pujol y Barceló 
y Catalina Pujol y Barcelóque fallecieron 
en veinte y dos de febrero de mil ocho
cientos sesenta y ocho, once noviembre 
de dicho año y veinte y seis agosto de 
mil ochocientos setenta, para que dentro 
el término de treinta dias comparezcan 
á deducirlo en los autos ab intestalo que 
de los mismos se están instruyendo á 
instancia de Juan Simo Fiexas, aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma tres de febrero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier 
Patiño Moreno. —Por su mandado, Mi
guel Villalonga escribano.

Núm. 1632.

D. Guillermo Ignacio Mas Juez munici one 
pal Letrado del distrito de la Lonja 
la ciudad de Palma, capital de las Bu-¡eras 

leares. tenct’
isd(

14 .a La vigilancia del taller en 
cuanto al orden y cuidado de los en
seres estará á cargo del maestro que Don Francisco de Paula 1 uig ]uez de 
designe el contratista, bajo la inspcc- primera instancia del distrito de la
cion inmediata de los jefes del esta- Catedral de la ciudad de Palma de
blecimiento á quienes corresponda Mallorca.
por ordenanza. En virtud del presente edicto se cita,

15 .a Todos los dias serán de labor llama y emplaza á todo el que se consi-
menós los de fiesta entera, y los que dere con derecho á heredar á Miguel Lia- 
esceptuan las ordenanzas del ramo; bres y Bernat y á Margarita lerrassa y 
y las horas de trabajo serán diez, Tomas consortes fallecidos intestados en 
desde l.° de abril hasta el 30 de se- la villa do Establimens el primero en 
tiembre y ocho, en los seis res- treinta y uno de mayo de mil ochocien- 
tantos. tos sesenta y seis y la otra en cuatro se-

16 .a Si ocurriera algún caso im- tiembre de mil ochocientos cuarenta y 
visto'como peste, guerra ú otro cua- nueve para que comparezcan á deducir- 
lesquiera, a^edo á la voluntad del loen este Juzgado dentro el termino de 
contratista, que le impida continuar treinta días en los autos juicio de intes- , „ _ y - - u_
los trabajos, queda dispensado deto- lado de drehos consortes promovido por । CoU ) Vanrd que lie eron resp 
do pago mientras duren las circuns- .luán y Juana Ana Llabres, bajo aperci- 
tancias que lo motiven, y sin que di- bimiento de lo que haya lugar.
cha interrupción dé lugar á otra in- Palma ocho febrero do mil ochocientos o mjl
demnizacion en el caso de acordar setenta y s.ete.-F^sco de Paula Y sietc; que
la Dirección general del ramo, que a I Puig.—ror su manuauo, namun m. i j . r
la proroga del contrato por el tiem- Ballester.
po que estuviese sin funcionar el ta-1 ------

la

Núm. 1630.

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á todos ios que se crean con 
derecho á heredar á Jaime Coll y Roca;
Francisca Vanrell y Terrasa y Catalina

vamente en diez y ocho de diciembre de
mil ochocientos cincuenta y cuatro en 
cinco de marzo de mil ochocientos seten-

Por este segundo y último edicto aró 
se cita, llama y emplaza á todos los teses 
que se crean con derecho á heredar cesar 
á D. Antonio María Cabellas y Ca-lo ó 
nut, soltero, natural y vecino de la R. 
villa de Santa María en la que falle-logar 
ció sin disposición testamentaria dia ocho 
veinte y siete de julio del corriente él di 
año, para que dentro el término dcíafai 
veinte dias se presenten á deducirlotolor 
en los autos ab-intestato que del cien

Re

tolor

perte 
en C

mismo se están instruyendo á ins
tancia de D. Jorge Cabellas y Canal 
su hermano, en la inteligencia que cabi* 
dono verificarlo les parará el per- «o ( 
juicio que haya lugar. Ww1

Palma diez febrero de mil ocho
cientos setenta y siete,—Guillcrni1' 
Ignacio Mas.—Por su mandado, 
guel Villalonga escribano.

1 ei7.a La Dirección general de Es- j Núm. 162*7.
tablecimientos penales podrá dar por I .
terminado este contrato, siempre que I En virtud del presente edicto se cita, 
lo conceptúe necesario, con motivo ) llama y emplaza a todo el que se consi- 
de variarse el regimen penitencia-1 dere con derecho á heredar a Jaime Mar- 
rio ó por otras causas que á su dis-1 torell y Reus fallecidointestado enel ter- 
crepcion corresponda apreciar, en I mino de esta ciudad y lugar La ses Bie- 
tal caso se concederá seis meses de las en diez y seis marzo de mil ocho- 
plazo para que el taller quede libre cientos setenta y seis para que compa- 
v nueda disponerse acerca de él, por rezcan á deducirlo en este juzgado den
la Dirección. Iro el término de treinta dias en los au-

18.a La Dirección se reserva la tos juicio de intestado de dicho Marto- 
facuítad de contratar en el presidio rcll promovido por Lorenzo Salas mari
de las Baleares otro ó mas talleres do de Catalina Martorell, bajo apercibi
do alpargatería, pero en la inteligen- miento de lo que haya lugar.
cía de (|uc el tipo por hombre no ha Palma ocho de febrero de mil ocho- 
de ser menor que el fijado en este cientos setenta y siete. —I 
arrendamiento, y la de que el nuevo Paula Puig.—Per .
contratista no ha de poder aprove- M.° Ballester.

dentro el término de veinte dias se pre
senten á deducirlo en los autos ab-intes
tato que de los mismos se están instru
yendo á instancia de Antonio y María 
Micaela Coll y Vanrell, en la inteligencia 
que de no verificarlo íes parará el per
juicio que haya lugar.

Palma tres de febrero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier 
Paliño Moreno.—Por su mandado, Mi
guel Villalonga escribano.

Núm. 1633.

Por este primer edicto se cita, llaD1* 
y emplaza á todos los que se crean co 
derecho á la herencia de D.a Ceferíoaü 
biloní y Rosselló, muerla ab-intest^ 
en esta ciudad dia ocho de junio de 
ochocientos setenta y dos, para que 
el término de treinta dias comparece 
en este Juzgado á deducirlo, pues Q 
no haciéndolo así les parará el perjui1 
que haya lugar, por tenerlo asi mam 
do con auto del dia de hoy recaído en . 
cho ab-intestato á instancia de D.aMa

laci 
vein 
un < 
suell 
con- 
jarsi

Voh 
res, 
la । 
desi 
esp

B 
afir

ya

de 
tico

Núm. 1631.

Francisca Rosselló. .
Palma ocho febrero de mil ochocie^ 

setenta y siete.—Guillermo Ignacio w ' 
—Por su mandado, Antonio l'omás- tlO;

Por este edicto se pone á pública 
subasta por término de veinte dias
una finca propia de Francisco Mas y 
Cabellas consistente en una casa

Francisco de compuesta de planta baja y de un
Por su mandado, Ramón vertiente con una pequeña porción 

de tierra á su espalda, que linda por

Núm. 1634.
Ve 
oc

En virtud del presente edic t. 
cita, llama y emplaza á los qu • |e 
crean con derecho á la herencia i
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do yó la finada D.a Gabriela María Mas 
- ifnseñat, fallecida en esta ciudad 

a veinte y uno de abril de mil
n.
rte
no íocientos setenta y dos, para que 

' n z-1 z-x r\ 4 I3r.¡aparezcan á deducirlo dentro el 
inorfmin° de treinta dias, en los autos

Lb intestato promovidos á nom- 
us )$de D. Antonio María Rubí y Fer- 
aS) á, Pues de no verificarlo les parará 
cto|t¡perjuicio que en derecho proceda.

^palma ocho de febrero de milry 
'Br,

)XÍ- 
los 

eli.
re

alo, 
‘as- 
ate, 

los 
o el 
i te- 
pos. 
)íod

^ocíenlos setenta y siete.—Gui- 
íimo Ignacio Mas.—Por su manda- 

Antonio M.a RossellÓ.

Núm. 1635.

■- Bartolomé Vcrd escribano y secreta
rio del Juzgado de primera instancw 
del partido de la villa de Inca.

Certifico: Que en los autos de que 
ghará mención se ha dictado la si
miente:
Sentencia.—En Inca á veinte y

hasta por cuantía de setenta y dos i 
libras moneda del pais, y en recom
pensa de ello le otorgaba la cesión de 
todos sus bienes paternos y mater
nos, los cuales podría usufructuar 
tan luego como ocurriese la muerte 
déla madre con la condición sin em
bargo, de que si regresase de la Ha
bana ó reclamase de allí los bienes 
paternos y maternos, no tendida efec
to la cesión desde que se haga la re
clamación, obligándose para en ese 
caso el Bartolomé á devolver las se
tenta y dos libras con mas los intere
ses del ocho por ciento.

Resultando: que en veinte y tres 
, de junio de mil ochocientos sesenta 
y seis la Pedrona Payerás y Pons, 
Jaime, Antonio, Isabel Maria y Cata
lina Pons y Paveras otorgaron escri
tura de división de los bienes pro

con descuento de los perjuicios (jue 
acaso resulten en la misma previa
tasación de peritos y el pago de las 
pensiones en deuda hasta el dia de la 
entrega de mencionada.

Resultando: que citados y empla
zados los demandados y por la no 
comparecencia de estos se mandó 
sustanciar el asunto en su rcbeldia:

declarado estar conformes con la de
manda y el demandante tiene preten
dido se declaro ese allanamiento lo 
mismo que el del Jaime.

Fallo: que debo declarar como de-

। deicho do diciembre de mil ochocien-

).
ps setenta y seis, y autos juicio civil 
ordinario, pendiente en este Juzga -

mgalo, á cargo el último de mí D. Mel- 
Luiades do Rozas y Azuela, entre 
lartes de la una como demandante 
monio Pons y Mascaró, repre- 
kntado por el procurador Üon Jai
me Bcnnassár y de la otra cual de- 

nicrmandados Pedrona Rayeras y Pons, 
/aMIsabel, Jaime y Antonio Pons y Pa- 
s Bfl p'as, en concepto de herederos usu- 

hetuaria la primera y propietarios 
bsdemás de Bartolomé Pons y Mas- 

iicto aró y por la rcbeldia de los mismos 
s los isestrados del Juzgado, sobre haber 
edartesado un contrato de establecimien-
/ Ca
le la

loó enüteusis.
i Resultando que ese contrato tuvo

Alie-lugar en veinte y uno de abril de mil 
a dluchocicntos treinta y nueve, y por 
¡enteél dieron los hermanos Antonio y 
o de Rafael Pons á su otro hermano Bar-
cirio 
; del

tolümé Pons, y este recibió, una por
ción de tierra campo secano de la

i ins- pertenencia de su predio la Alearía
en Campanet, de siete cuartcradas de 

i (|üe cabida con una parte de casa por pre- 
per-ciodc mil ochenta y tres libras seis

Neldos y ocho dineros, y con obli- 
$cion de prestar el camprador el 
veinte y tros de agosto de cada año

}aoü

icho- 
ernW

llann 
n coi 
.na Bi' 
iesUlj 
je ni*1 
□e 611 
rezcaD 
s Q11'

claro que por el no pago de las pen- 
| siones durante dos años ha cesado el 
contrato de establecimiento referido 
por lo relativo á los demandantes y

____ ' . ' ' ’ ■ aquellos-cuyos derechos represen- 
clarasen algunos de ellos y declara- tan, y en su consecuencia debo de 
ron la Pedrona el Jaime y la Isabel j condenar como condeno á Antonio 
tenían manifestado al demandante en I Pons y Rayeras á devolver y entre
completa conformidad con la deman- í gar al demandante los seis cuartones 
da interpuesta por este, se allanaban ! de la finca la Alcaria que detiene ó 
á la misma y por eso no se habían | lo que fuere de ella y lleva en con
personado en los autos, y que se so- ; capto de heredero de su padre y de 
licitó á luego por el procurador del ¡ cesionario de su hermano Bartolomé

quo pretendió después el actor de-

demandante se les hubiera por alla
nados y el Juzgado acordó no habia 
lugar á ello en el estado en que se

y al pago de la mitad de las peusio-
nes que no acredite tener satisfechas 
desde veinte y tres de junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro á razón 

; de ocho libras seis sueldos equiva- 
* uiuncs ei acmauuctuu auiuiiiu ruua j : lentes á veinte y siete pesetas y se- 
¡ Rayeras: manifestó: no recordaba hu-; sonta y seis céntimos al año esa mi
? 1 • j  I . I „ _ • 1 . . „1 .. i:.»: 411 >. «zx«»í nrt un A rr rx f r*r\ íl I ¿A t t* _

venientes de Bartolomé Reos y Mas- | encontraban los autos.
caro y do su hijo Pedro Pons y Pa-1 Resultando: que al absolver posi- 
yeras consignándose entre otras co- I ciones el demandado Antonio Pons y 
sas un la misma.

Primero. Correspondía á espre- hiera otorgado la escritura de divi
sado caudal una tierra labrantía en la i sion referida, en cuya contestación
villa de Campanet y sitio de la Alca
ria de valor de mil doscientos escu
dos y afecta al censo de diez y seis 
libras trece sueldos y cuatro dineros 
debiendo satisfacer todos los años al 
fuero <le tres por ciento á Antonio 
Pons.

Segundo. Que si bien se hallaba 
interesado en la misma herencia Bar-

un censo de treinta y tres libras seis 
Neldos y ocho dineros y espresa 
Condición de que, en el caso de de
toe de pagar dos años consecutivos 
'apensión, cosaria el establecimiento 
v°lviendo la finca á los establecedo- 
[es, con devolución sin embargo de 
k cantidad pagada por entrada y 
ucscuento do los perjuicios caso de 
espcr i mentarse.

rjuicú1 

en di"

tolomé Pons y Payaras habia cedido I oes entre ambos
esto todos sus bienes paternos y ma
ternos al Antonio su hermano en la 
forma mencionada en el resultando 
anterior.

Tercero. Que se adjudicaba de 
dicha finca la Alcaria tres cuartones 
á cada uno de los hermanos Jaime y 
Catalina, y cuatro á Antonio los dos 
por si y los otros dos como cesiona
rios de su hermano Bartolomé con la 
Obligación de satisfacer cuatro libras 
tres sueldos y cuatro dineros cada 
uno por la pensión del censo espre- 
sado.

Cuarto. Que los referidos hijos se

Resultando: que el demandante 
^i'ma haberse desprendido el Barto- 
Oriié de la mitad de dicha finca, cu- 
•a mitad era la correspondiente á 
^fael Pons, y al fallecer tenia aun 
Suel la otra mitad que habia sido 
íe Antonio Pons y Mascaró, trasmi-

*Marl Otilio por consiguiente la última á
^citados herederos, quienes habían
■Wo de pagar la pensión corres- 
í'^dicnte á esta mitad por mas de 
patios.

Resultando: que en escritura de 
^'nte y cuatro de setiembre de mil 
éwientos sesenta, otorgada por los 
‘^'banos Bartolomé y Antonio Pons, 

ctoj, ?^ifestóel primero que con motivo 
le¡ ^Cí* resuelto pasar á Ultramar 

ia(l había prestado el segundó dinero

}i6nl1,' 
io 
ás.

tad, previo para uno y otro el otor-

insistió á pesar do haberlo apercibi
do de tenerlo por confeso; era incier
to que en fuerza de esa escritura to
mase los sois cuartones espresados 
en la misma, pues sí bien los lleva
ba era por haberlos dado en arren
damiento su madre, á la cual pagaba 
la merced, ignoraba que Catalina y 
Jaime tomasen los otros seis cuarto-

, sabiendo única-
mente que quien posee la finca es la
madre; no sabe renunciara esta el 
usufructo de esa integra, ni que los 
hijos debieran pagarla una cantidad ■ 
en sustitución, y está cierto de no 
haber convenido por su parte en abo
nar cosa alguna á la madre, y no ser 
verdad adeude mas de dos pen
siones.

Y resultando: acreditado por me
dio de testigos que después de otor
gada la escritura de división, cada 
uno de los condívidentes entraron á

gamiento de la correspondiente es
critura de retrocesión, y devolución 
al mismo Antonio Pons y Payaras de 
doscientas setenta libras diez y seis 
sueldos y ocho dineros, equivalentes 
á nuevecicntas setenta y dos pesetas 
y setenta y siete céntimos que le cor
responden dei capital recibido por 
entrada del establecimiento, salva la 
respectiva reclamación de descuento 
ó mejoras en >u tiempo, caso y lu
gar, y debo do declarar como declaro 
allanados con la demanda á Pedro

obligaban á satisfacer una cantidad 
determinada cada año á su madre la 
Pedrona y esta renunciaba el dere
cho de usufructo escepto sobre una 
casa y corral, reservándose ademas 
la facultad de coger fruta para su 
consumo.

Resultando: que celebrado acto de 
conciliación con el Antonio se opu
so este á las pretensiones del deman
dante.

Resultando: que celebrado un acto 
igual con la Pedrona, la Isabel y el 
Jaime, negó la primera la demanda, 
la segunda dice nada posee, y el 
tercero se allanaba á entregar su 
parte.

Resultando: que en otro acto con
ciliatorio con la Catalina hubo ave
nencia.

Resultando: que en la demanda se 
reclama sea declarado que por el no 
pago de las pensiones durante mas 
de dos años ha cesado el contrato de 
establecimiento y en su consecuen
cia condenar á la Pedrona Paveras, 
Isabel, Jaime y Antonio Pons y Ra
yeras á que devuelvan y entreguen á 
el demandante la porción de la finca 
la Alearía que detienen y heredaron 
de Bartolomé Pons y Mascaró, estan
do pronto dicho actor á devolver la 
cantidad que recibió por entrada del 
establecimiento el dia (¡ue se otorgue 
la correspondiente escritura pública

poseer su respectiva parte de la fin
ca mencionada, viniendo poseyendo 
desde entonces el Antonio Pons y 
Payaras los seis cuartones; y que 
Bartolomé Pons y Rayeras salió para 
la Habana á fin de mil ochocientos 
sesenta y hace mas de diez años, se
gún referencia de la familia, nada se 
sabe del mismo.

Considerando: que es espresa y 
terminante la condición consignada 
en la escritura de establecimiento de 
que, caso de no pago durante dos 
años consecutivos la pensión, cosa
ria aquel, volviendo la linca al esta- 
blecedor.

Considerando: que á tanto se obli
ga el hombre como queda obligado, 
siempre que concurran las circuns
tancias de capacidad para ello y de 
que recaiga la obligación sobre obje
tos lícitos y permitidos según la ley I 
1.a tít.l.0 libro 10 Novísima reco
pilación y varias sentencias del Tri
bunal Supremo.

Considerando que en esos casos la 
voluntad espresa de los contrayentes 
es ley en la materia.

Considerando: que Antonio Pons y 
Rayeras con su oposición siempre y 
con sus negativas y alegadas igno
rancias al absolver posiciones ha 
motivado una grao parte de costas.

Y considerando: que Pedrona Ra
yeras y Pons é Isabel Pons y Paye- 
ras, si bien nada parece poseen de la 
finca dada en establecimiento, han

Paveras y Jaime é Isabel Pons y Pa
veras, condenando á estos tres al pa
go de la quinta parte do costas entre 
todos y al Antonio Pons y Paveras le 
impongo la mitad de las otras cuatro 
quintas partes de las costas. Y esta 
sentencia ademas de notificarse en 
los estrados del Juzgado por lo rela
tivo á Pedrona Paveras y Antonio Jai
me é Isabel Pons y Rayeras, se in
sertará en el Boletín oficial de la pro
vincia. Asi lo resuelvo, mando, pro
nuncio y firmo en la fecha que en
cabeza, deque el presente escribano 
da fé.—Melquíades de Rozas y Azue
la.—Bartolomé Verd, escribano.

Y para que conste donde y á los 
fines que convenga libro la presente 
á los efectos prevenidos en la sen
tencia preinserta, en Inca á veinte y 
dos de enero de mil ochocientos se
tenta y siete. —Bartolomé Vcrd, es
cribano.

Núm. 1636.

Don José M.a Ramírez de Aguilera juez 
de primer t instancia del partido de 
Mahon.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
1 derecho á la herencia intestada de 
Juana Petrus y Carreras natural y 
vecina de Alayor en donde falleció 
el diez y siete "de noviembre último, 
á fin de que dentro de veinte días 
que por segundo y último término 
se les señala, se presenten á dedu
cirlo, parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar: pues 
asi lo tengo mandado en providencia 
de hoy en los autos sobre declara
ción de herederos de dicha finada; 
en la inteligencia que hasta ahora 
solose ha presentado en dicho jui- 

l cío, Bernardo Seguí y Petrus hijo do 
i la referida difunta.

M.C.D. 2022
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Dado en Mahon á nueve de febre

ro de mil ochocientos setenta y sie
te.—José M.a Ramírez de Aguilera. 
—Por su mandado, Juan Pons, es
cribano.

Núm. 1637.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.
DIRECCION DE SECCION DE PALMA 

DE MALLORCA.

Debiendo procederse al trasporte 
en Mallorca de 350 á 400 postes te
legráficos con destino á la repara
ción de la línea, se subastará este 
servicio á los diez dias de publicado 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, en el local que ocupa 
la Estación de esta capital y á las 12 
del mismo, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la citada Estación.

Palma 15 febrero de 1877.—El Di
rector, Enrique Fiol. 

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada porel individuo del Cuerpo de To
pógrafos D. Pablo Espina y Redolat, en 
solicitud de que se le declare con el de
recho de ingresaren el Cuerpo de Esta- 
dislica, por considerarse comprendido 
en el arl. 6.° del Real decreto de 15 de 
diciembre último:

Resultando de su espediente perso
nal que este funcionario ingresó median
te exámen en el servicio general de Esta
dística, en concepto de Ayudante tercero 
facultativo con destino á los trabajos to- 
pógrafico-catáslrales, con el sueldoanual 
de 400 escudos:

Resulta-ndo que cuando se organizó el 
Cuerpo especial de Topógrafos por decre
to fecha 12 de setiembre de -1870, este 
individuo, en virtud de su derecho ad
quirido entró á formar parte de dicho 
Cuerpo como Topógrafo cuarto, y con el 
mismo sueldo de 400 escudos anuales.

Resultando que posteriormente, y con 
sujeción á los derechos y beneficios que 
el reglamento organizó del expresado 
Cuerpo concede á sus individuos el recla
mante ha obtenido los ascensos sucesi
vos á Topógrafo tercero con 1,500 pese
tas desueldo en 15 de marzo de 1876 yá 
Topógrafo segundo con el de 2,000 pese
tas en 31 de Marzo de 1875, cuyo últi
mo empleo disfruta actualmente.

Considerando que hasta setiembre de 
1870 al servicio general de la Estadística 
comprendió dos agrupaciones principales 
muy distintas por su objeto, carácter y 
condiciones; perteneciendo á la primera 
todos los funcionarios de índole esencial
mente facultativa dedicados á los traba
jos topográficos, que impropiamente po
dría llamarse Estadística geográfica; y á
la segunda todos los que, teniendo más 
bien carácter administrativo, tenian á su i 
cargo las operaciones censales de todas 
clases, ó sea la Esladíslica propiamente 
dicha de las cosas y personas:

Considerando que además de estas di
ferencias tan marcadas de objeto y carác
ter, distinguieron siempre también á los 
funcionarios de ambas agrupaciones cir
cunstancias y condiciones muy diversas, 
siendo la más culminante la que á la 
forma de ingreso en el servicio se refie
re, puesto que para formar parte de la 
agrupación geográfica, no sólo fué siem
pre condición indispensable la del exá-

men ú oposición, sino que casi desde su : 
origen se exigió el estudio y aprobación 
de los conocimientos necesarios en la 
Escuela especial creada porel Estado con 
este fin exclusivo, en tanto que para el 
ingreso en la Estadística censal, si bien 
se estableció en los primeros años como 
procedimiento general el examen ñopo 
sicion, no fué éste observado posterior
mente, pues con más frecuencia se hi
cieron los nombramientos por libre elec-1 
cion del Gobierno:

Considerando que las pruebas de ap
titud exigidas para el ingreso en el ser
vicio topográfico fueron siempre de ín
dole especial, y totalmente diversas de 
las contenidas en los programas de exá- 
men de la Estadística censal-

Considerando que las reformas intro
ducidas en 1870 en el servicio general 
de Estadística constituyen el hecho real 
que caracteriza, deslinda y define con 
mayor precisión la índole peculiar de 
cada una de estas agrupaciones, y la 
absoluta diversidad de sus circunstan
cias respectivas, puesto que, suspendi- 
da< de hecho las operaciones censales, 
por efecto del estado del país, fueron 
quedando cesantes los funcionarios es
pecialmente á ellas dedicados; en tanto 
que desarrollados en mayor escala y ba 
jo una nueva y más perfecta organización 
los trabajos geográficos, utilizándose al 
efecto en virtud de la ley de 31 de di
ciembre de 1870 de los créditos legisla
tivos á los censos destinados, se creó el 
Cuerpo de Topógrafos, dependiente del 
Ministerio de Fomento, ingresando en 
él todos los funcionarios facultativos per
tenecientes á la agrupación geográfica, 
álos que no sólo so les reconocieron y 
respetaron, sino que se les ampliaron, 
cuantos derechos habían adquirido al 
emprender su carrera:

Consíderandoque al plantear esta nue
va organización de servicios y del Cuer
po de Topógrafos, no se dió en ella in
greso á ninguno de los empleados de la 
Estadística censal, no obstante que, co
mo ahora infundadamente lo hace I). Pa
blo Espina, podían todos haber invoca
do so pretendido derecho á formar parte 
del nuevo organismo, por proceder tam
bién del ramo general de Estadística, y 
muchos de ellos por haber ingresado en 
él mediante exámen ú oposición, cuya 
demanda, si se hubiera formulado, ha
bría sido con justicia denegada, porque 
aquellos no pertenecían á la agrupación 
ó clase que se reorganizaba, ni reunían 
las mismas condiciones que sirvieron de 
base primordial á la constitución del 
Cuerpo de Topógrafos:

Considerando que los individuos que 
forman parte de este Cuerpo vienen des
de su creación prestando útiles servicios, 
pero disfrutando también de lodos los 
derechos, beneficios y consideraciones 
que como funcionarios procedentes del 
antiguo ramode Estadística pudieran cor
responderles, y que su reglamento or
gánico les respeta, amplia y asegura:

Considerando que estas notables dife
rencias de clase y condiciones entre los 
funcionarios de las dos agrupaciones ci
tadas, aparecen perfectamente expresa
das y deslindadas en todas las disposi
ciones sobre nombramientos y funcio
nes de los empleados afectos ácada una 
de ellas desde el año de 1860, y que re
saltan con mayor evidencia en las delde- 
creto orgánico y en el reglamento del 
Instituto geográíico y estadístico, creado 
en 19 de junio de 1873 con el üo pri
mordial de desenvolver con igual impul
so los trabajos geográficos en curso de 
ejecución y las operaciones censales, ó

sea la Estadística propiamente dicha, , 
suspendida desde 1870:

Considerando que por esta nueva or- । 
ganizacion del servicio general de Esta
dística se constituyeron ya expresa é in
dependientemente los dos Cuerpos en 
el Instituto geográfico y estadístico, pues
to que, según lo preceptuado en el artí
culo 2.° del decreto citado, el Instituto 
geográfico con el personal do que entón
eos constaba, es decir, con el Cuerpo de 
Topógrafos, continuarla ejecutando los 
trabajos científicos que lo estaban enco
mendados; y según lo prevenido en el 
arl. 5.° del mismo decreto, se habían de 
emprender los trabajos estadísticos con 
el personal que se creyese indispensable 
para los mismos, y con el cual se cons- 
lituiria un Cuerpo especial, análogo al 
de Topógrafos, y que so denominaría 
Cuerpo de Estadística:

Considerando además que para cons
tituir en su día este nueve Cuerpo de 
Estadística previenen los artículos 7.° y 
9.° del citado decreto y el 60 del Regla
mento orgánico del Instituto geográfico 
y estadístico, que debería hacerse pre
cisamente con los empleados proceden
tes del ramode Estadística, esto es, con 
los funcionarios pertenecientes a la Es
tadística propiamente dicha que nueva
mente se reorganizaba, no de modo al
guno con los funcionarios facultativos 
que ya estaban organizados en el Cuerpo 
especial de Topógrafos:

Considerando que desde la fecha de 
su promulgación hasta ahora ninguno de 
los individuos del Cuerpo de Topógrafos 
ha reclamado contra las disposiciones 
comprendidas en los artículos citados y 
en los demás del mencionodo decreto, 
no obstante que ya entonces se puso en 
práctica la organización decretada en el 
mismo para el Cuerpo de Estadística que 
ahora se trata solamente de completar, 
puesto que en aquella fecha fueron cu
biertas las plazos que por el art. 6.° del 
mismo decreto se destinaban á los tra
bajos estadísticos de la Dirección gene
ral, figurando en la ley de Presupuestos 
con su Ululo de Cuerpo de Estadística, y 
quedando, por lo tanto, firmes y subsis
tentes cuantas prescripciones establece 
el decreto y reglamento orgánicos hoy 
vigentes del Instituto geográfico y esta
dístico:

Considerando que la ley y Real decre
to de 15 de diciembre próximo pasado 
al autorizar aquella y disponer este el 
aumento del personal de Esladílica lla
mado á ejecutar en la Dirección general 
y en las provincias los trabajos estadís
ticos interrumpidos, y especialmente los 
relativos al censo de población que se 
debe formar en el corriente año, no han 
hecho más que repetir y respetar en un 
todo lo preceptuado en el decreto y re
glamento orgánicos de 19 de junio de 
1873, hoy vigentes para el Instituto geo
gráfico y estadístico:

Considerando que el espíritu y letra 
del art. 8.° del citado Real decreto de 
15 de diciembre confirman de un modo 
concluyente la falla de fundamento con 
que el Topógrafo D. Pablo Espina soli
cita quo se le declare comprendido en 
el art. 6.° del mismo decreto, porque de 
acceder á ello resultaría imposible darle 
en el Cuerpo de Estadística la colocación 
que por su categoría especial en el Cuer- 
pode Topógrafos le correspondería, pues
to que debiendo servir de baso para di
cha colocación la prevenida en el citado 
articulo 8.°, ó sea la antigüedad en el 
empleo superior de planta de la Admi
nistración pública, comprendido en las 
categorías establecidas en el Real decre-

to de 18 de junio de 1852 á que respec. 
tivamente hubieran llegado los indiví. 
dúos que por reunir las condiciones re
glamentarias entren á formar el Cuerpo 
de Estadística, y no siéndoleal reclaman, 
le, ni á ninguno de los individuos que 
pertenecen á Cuerpos especiales, aphea. 
bles las reglas y disposiciones de ese de
creto, según expresamente lo dispone el 
párrafo octavo de su art. 44, no habría 
para el mismo reglo ó norma de coloca
ción, por carecer de categoría asimilable 
con las mandadas respetar como bases 
del escalafón del Cuerpo de Estadística:

Considerando, por último, que la pe. 
lición del Topógrafo mencionado es con
traria al espíritu y letra del decreto y 
reglamento orgánicos del Instituto geo
gráfico y estadístico, asi como álas dis
posiciones del Real decreto de 15 de di
ciembre último, que al referirse al per
sonal procedente del ramo de Estadísti
ca, se contrae exclusivamente al que en 
las diversas organizaciones, genérica
mente llamadas de la Estadística, ha es
tado afecto al servicio de la Esladíslica 
censal;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido desestimar la ins
tancia en que el Topógrafo 1). Pablo Es
pina y Redolat solicita se le declare com
prendido en el art. 6.° del Real decreto 
de 15 de diciembre próximo pasado, y 
disponer que se publique esta resolución 
como de carácter general y aplicableá 
lodos los individuos del Cuerpo de To
pógrafos que hayan solicitado ó que en 
lo sucesivo solicitaren en la misma for
ma su ingreso en el Cuerpo de Estadís
tica, é igualmente á lodos aquellos quo 
no hayan prestado sus servicios en la 
Esladíslica censal del Reino.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su codocimienio y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de enero de 1877.—C. Toreno.—Sr. Di
rector general del Instituto geográfico y 
estadístico.

^Gacela del 12 de enero.)
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